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Sólo en Irlanda, Reino Unido y Chipre existe una prohibición 

total como la que Sanidad quiere imponer en España 

La situación de España con relación a la prohibición de fumar en hostelería no 

es tan “excepcional” en Europa, como desde distintas instancias se está 

queriendo hacer ver. 

Dentro de la Unión Europea, hasta enero de 2010 sólo en Irlanda y Reino 

Unido existía una prohibición total sin ningún tipo de excepciones, país al que 

desde esta fecha se incorporó Chipre. 

En todos los demás países de la UE (aunque en ninguno de ellos la hostelería 

tiene la importancia social y económica que España) existen excepciones de 

distinto alcance a la restricción de fumar en la hostelería y hay países con 

modelos muy parecidos al español.  

Irlanda ha perdido el 24 % de sus bares y el 8 % de sus restaurantes 

Irlanda es el único país de la Unión Europea, además de Gran Bretaña desde 

2007 y Chipre desde enero de 2010, en el que está vigente la prohibición total 

de fumar en hostelería, en el que se han producido grandes pérdidas en el 

sector de hostelería.  

En 2004 se impuso la prohibición de fumar en todos los establecimientos de 

hostelería irlandeses y, según los últimos datos oficiales de la Oficina Central 

de Estadística de ese país, entre 2003 y 2007, el número de establecimientos 

de  hostelería ha experimentado la siguiente evolución:  

 Los hoteles crecen un 2,6 %; han pasado de 787 a 808.  

 Las colectividades crecen un 5,8%; han pasado de 339 a 359.  

 Los restaurantes caen un 8,6%; han pasado de 4.279 a 3.908.  

 Los bares caen un 24,4 %; han pasado de 6.896 a 5.211.   
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En el dossier informativo para la reforma de la Ley que el Ministerio de Sanidad 

ha enviado a los portavoces de los grupos parlamentarios en el Congreso se 

eluden sistemáticamente estos datos de cierres de empresa y de Irlanda se 

dice textualmente que “en el año siguiente a la aprobación de la Ley, los 

ingresos del sector hostelero se redujeron un 3,3%, menos que en los tres años 

previos a la prohibición”. 

Esta afirmación no se sostiene frente a los datos oficiales de la Central 

Statistics Office Ireland, que “en los tres años previos a la aprobación de la Ley” 

(2004) registra crecimientos de facturación del 18,9%, 21,7% y el 22,3% en 

restaurantes y del 11,4%, 9,9% y el 11,7% en bares, al tiempo que en 2004 y 

años siguientes registra caídas de facturación diferentes a las señaladas en el 

dossier informativo de Sanidad:  una caída de -1,6% en 2004 para restaurantes 

y un frenazo del crecimiento en bares del 5,1% en 2004, y del 2,9% en 2005 

hasta llegar a una caída del -10,4% en 2006.  

 

Los porcentajes de los crecimientos y caídas de facturación se expresan en la 

siguiente tabla: 

 

Cierres de miles de pubs en el Reino Unido   

En el Reino Unido se impuso en julio de 2007 una ley muy restrictiva del 

consumo de tabaco en espacios públicos (aunque no tan dura como en 

Irlanda). Desde esa fecha hasta febrero de 2009, según un estudio realizado 

por la British Beer & Pub Association, se han cerrado 3.037 pubs, lo que 

equivale al 5 % de los 60.000 pubs que hay en todo el Reino Unido (Inglaterra, 

Gales y Escocia). 

 

     Restaurantes       
                                   % interanual 

          Bares 
                                             % interanual 

 
2001 

 
1.316.079 

 
22,3% 

 
2.750.189 

 
11,7% 

2002 1.602.158 21,7% 3.022.493 9,9% 

2003 1.905.889 18,9% 3.368.744 11,4% 

2004 1.875.509 -1,6% 3.543.773 5,1% 

2005 1.878.816 0,1% 3.648.700 2,9% 

2006 2.104.908 12% 3.265.736 - 10,4% 

2007 2.314.674 9,9% 3.465.680 6,1% 


